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RESOLUCION de La Dirección General de Enseñan
za Primaria por la que se adjudica provisionalmente 
el concurso público para la edición y distribución de 
la revista «Alba». de la Campaña Nacional de Alfa
betización.

Excmo. Sr.: Convocado por Orden ministerial de 9 de mayo 
último («Boletín Oficial del Estado» del 13) concurso público 
para la edición y distribución de la revista «Alba», de la Cam
paña Nacional de Alfabetización, con cargo al crédito 347.622 
del presupuesto de gastos, en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado L) de la Orden ministerial de 23 de febrero, que auto
rizó el gasto y asignó la cantidad de 425.000 pesetas por nú
mero, concurso que autorizó el Consejo de Ministros de 6 de 
mayo por referirse la contrata a más de un año, previa fiscali
zación por la Intervención General en 18 de abril, se celebró 
la apertura del único pliego presentado en sesión pública ante 
Notario en 16 del actual sin que se formulasen reclamaciones.

Reunida la Comisión designada por Orden de 13 de junio 
para proceder a la adjudicación provisional y examinada la úni
ca oferta presentada, y a su propuesta,

Esta Dirección General ha resuelto:
1° Adjudicar a la Empresa «Sucesores de Rivadeneyra, So

ciedad Anónima», de Madrid, el concurso convocado para la con
fección, edición y distribución de la revista «Alba», de la Cam
paña Nacional de Alfabetización, conforme a su oferta, en las 
condiciones siguientes:

Tarifa para un número de 24 páginas con muestra 
de papel número 1

Hasta 150.000 ejemplares, a 2,17 pesetas ejemplar.
De 150.001 a 200.000 ejemplares, a 2,09 pesetas ejemplar.
De 200.001 a 250.000 ejemplares, a 2,01 pesetas ejemplar.
De 250.001 a 300.000 ejemplares, a 1,93 pesetas ejemplar.

Tarifa para un número de 24 páginas con muestra 
de papel número 2

Hasta 150.000 ejemplares, a 2,28 pesetas ejemplar.
De 150.001 a 200.000 ejemplares, a 2,21 pesetas ejemplar.
De 200.001 a 250.000 ejemplares, a 2,14 pesetas ejemplar.
De 250.001 a 300.000 ejemplares, a 2,06 pesetas ejemplar.

Tarifa para un número de 32 páginas con muestra 
de papel número 1

Hasta 150.000 ejemplares, a 2,67 pesetas ejemplar.
De 150.001 a 200.000 ejemplares, a 2,57 pesetas ejemplar.
De 200.001 a 250.000 ejemplares, a 2,47 pesetas ejemplar.
De 250.001 a 300.000 ejemplares, a 2,37 pesetas ejemplar.

Tarifa para un número de 32 páginas con muestra 
de papel número 2

Hasta 150.000 ejemplares, a 2,83 pesetas ejemplar.
De 150.001 a 200.000 ejemplares, a 2,73 pesetas ejemplar.
De 200.001 a 250.000 ejemplares, a 2,63 pesetas ejemplar.
De 250.001 a 300.000 ejemplares, a 2,53 pesetas ejemplar.

2. ° La Dirección de la revista «Alba» señalará en cada nú
mero la tirada procedente y muestra de papel, sin que en el 
ejercicio económico actual pueda exceder de la cuantía de 425.000 
pesetas por número y de 24 números al año. En años sucesivos, 
y para la autorización del gasto, se estará a lo dispuesto en la 
Orden ministerial que apruebe el mismo al distribuirse el cré
dito de la Campaña de Alfabetización.

3. ° El adjudicatario está obligado a proporcionar el papel y 
a realizar a su costa las operaciones de composición, grabado, 
tirada, encuadernación, doblado, fajado, empaquetado y distribu
ción, incluido el transporte y franqueo y la impresión de eti
quetas a las localidades que designe la Dirección de la Campaña 
de Alfabetización, incluso al extranjero, pero sin que las últimas 
puedan exceder de un cinco por ciento del total de la tirada.

4. ° La Dirección de la Campaña, a través de sus órganos téc
nicos, entregará los originales con las maquetas de confección 
dentro del plan de trabajo de redacción e imprenta, a cuyo 
efecto aquélla tendrá acceso a la imprenta, especialmente a efec
tos de control en las máquinas.

5. ° La adjudicación se realizará por un plazo de tres años. 
Sin embargo, el contrato quedará rescindido si dejase de consig
narse crédito suficiente en el presupuesto del Estado del bie
nio 1968-69 para los fines de la Campaña o si no se fiscalizara 
favorablemente la propuesta anual de la distribución del crédito 
por la Intervención General de la Administración del Estado.

Independientemente podrá ser rescindido por la Adminis
tración si se considerase conveniente la suspensión de la revista, 
con aviso previo de tres meses y sin indemnización de ninguna 
dase.

Igual facultad rescisoria se concede al adjudicatario, pero 
con aviso de seis meses antes.

6. ° El adjudicatario constituirá la fianza definitiva del cua
tro por ciento del importe de un año de adjudicación dentro 
de los treinta días siguientes a la adjudicación definitiva y

podrá posteriormente retirar la provisional. La definitiva no 
será devuelta si no al final de la vigencia del contrato.

7.° El pago se realizará por meses vencidos, pero con fac
turación referida a cada número y conforme a las normas re
glamentarias.

Lo que tengo ei honor de elevar a V. E. por sí procede la 
adjudicación definitiva del concurso.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 20 de junio de 1966.—El Director general, P. D., An

tonio Edo.

Excmo Sr. Ministro de Educación y Ciencia.

RESOLUCION de la Real Academia de la Historia 
por la que se anuncia concurso para adjudicar el 
premio de la Fundación del excelentísimo señor Du
que de Berwick y de Alba, Conde de Lemos, en me
moria de la excelentísima señora doña Rosario Fal
có y Ossorio, Duquesa de Berwick y de Alba, Con
desa de Lemos y Siruela, instituido en 1915 para 
conmemorar el tercer centenario de la publicación 
del «Quijote».

En cumplimiento de lo establecido en la expresada Funda
ción, la Academia de la Historia abre un concurso para premiar 
una obra de carácter histórico, bajo las siguientes condiciones:

1. a Para los trabajos que opten a este premio el tema será 
de libre elección de los autores dentro del de la disciplina histó
rica que por esta convocatoria se señala. Los originales de las 
obras deberán estar redactados en correcto castellano y letra 
clara (manuscrita o mecanografiada), siendo condición indispen
sable para su admisión que a ellos acompañe como apéndice un 
índice alfabético de todos los nombres propios de personas y 
localidades que en la obra se citen para mayor utilidad de la 
misma.

2. a El premio consistirá en 12.000 pesetas, siendo los gastos 
de impresión a cargo de la administración fundacional.

3. a El término para la presentación de obras para este con
curso quedará cerrado el 31 de enero de 1967, a las seis de la 
tarde, recibiéndose las obras en la Secretaría de la Academia.

4. a El premio, si se presentase obra digna de él a juicio de 
la Academia, será adjudicado en mayo de 1968, siempre que la 
extensión o índole de la obra u obras presentadas hagan posible 
su examen en el plazo indicado, pues de no ser así se entenderá 
éste prorrogado hasta el fin del año, haciéndose la entrega al 
autor en cualquier solemnidad pública que la Academia celebre 
después de hecha la adjudicación.

5. a Los originales no premiados se devolverán a sus respec
tivos dueños, quedando de propiedad de la Academia el de la 
obra premiada.

6. a Los originales presentados al concurso no podrán ser 
suscritos por el autor, el cual conservará en la obra el anónimo, 
distinguiéndola con un lema igual a otro, que en sobre cerrado, 
lacrado y sellado firmará el autor, declarando su nombre y 
apellidos y haciendo constar su residencia y el primer renglón 
de la obra.

7. a Podrán las obras ser escritas por uno o varios autores, 
pero en ningún caso se dividirá el premio entre dos o más obras.

8. a Sólo se admitirán al concurso las obras inéditas no pre
miadas en otros anteriores y escritas por españoles y en este 
idioma, quedando excluidos los que sean individuos de número 
de esta Corporación.

9. a La Secretaría admitirá las obras que se le entreguen con 
los anteriores requisitos y dará de cada una de ellas recibo, en 
que se exprese su título, lema y primer renglón. El autor que 
remita su obra por el correo designará sin nombrarse la per
sona a quien se haya de dar el recibo.

10. Si antes de haberse dictado fallo acerca de las obras 
presentadas quisiera alguno de los autores retirar la suya, se' 
le devolverá exhibiendo dicho recibo y acreditando, a satisfacción 
del señor Secretario, ser autor de lo que reclama o persona au
torizada para retirarla.

11. Adjudicado el premio, se abrirá el pliego correspondien
te y se leerá en nombre del autor.

Madrid, 23 de junio de 1966.—El Académico Secretario per
petuo, Julio Guillén.—3.311-E

RESOLUCION de la Real Academia de la Historia 
por la que se anuncia concurso de premios para 1966 
de la Fundación del excelentísimo señor don Fermín 
Caballero.—Premios a la Virtud y al Talento.

Conferirá la Real Academia de la Historia en el presente año 
de 1966 un premio de 2.000 pesetas a la Virtud, que será adjudi
cado, según expresa textualmente el fundador, a la persona de 
quien consten más actos virtuosos, ya salvando náufragos, apa
gando incendios o exponiendo de otra manera su vida por la


